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croto de Resolución-tipo, posteriormente actualizado por el De
creto 112'1675 y el Real Decreto 1549/1980.

Se toma en consideración igualmente que -Siemens, S. A », 
tiene un acuerde de colaboración y asistencia técnica con -Sie
mens A. G.» de la República Federal Alemana, para la fa
bricación de esta celdas blindadas.

La fabricación en régimen mixto de estas celdas blindadas 
presenta un gran interés para la economía nacional, ya que sig
nifica un naso adelante de la industria española constructora 
d bienes de equipo Este paso, a su vez. ha de contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En su virtud d . cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la Resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del 
Decreto 2182/1974, ya referidos, por lo que esta Dirección Ge
neral de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la 
concesión de la siguiente autorización-particular para la fabri
cación en régimei. mixto de las celdas blindadas que después 
se detallan, en favor de -Siemens, S. A...

Autorización -particular
Primera.—Se conceden los beneficios de fabricación mixta 

previstos en el Decreto-ley número 7, dé 30 de julio de 1967, 
y Decreto 3344/1973 de 14 de diciembre, modificado por Real 
Decreto 1549/1980, a la Empresa -Siemens, S. A.», con domi
cilio social en Madrid, calle Orense, número 2, para la fabri
cación de tres celda, blindadas a 400 KV. para la subestación 
de la central térmica de Narcea, grupo III.

Segunda.—Se autoriza a -Siemens, S. A.-, a importar con bo
nificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que les 
correspondan las partes, piezas y elementos que se relacionan 
en el anexo de esta autorización-particular Para mayor preci 
sión. la Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción envi — á a la Dirección General de Aduanas relación de las 
declaraciones o licencias de importación que «Siemens, S. A » 
(o en le casos previstos en las cláusulas 7.* y 8.a la persona 
jurídica propietaria de la subestación), tenga concedidas en re
lación con es.a fabricación mixta.

Tercera.—Se fija en el 84,7 por 100 el grado de nacionaliza
ción de estas celdas blindadas Por consiguiente. Ia6 importacio
nes a que se refiere la cláusula anterior no podrá exceder del 
51,3 por 100 del precio de venta a pie de fábrica de dichas celdas. 
Por ser las celdas blindadas elementos que han de montarse 
-in si tu-, 6e entiende por pie de fábrica su emplazamiento defi
nitivo.

Cuarta.—A los efectos del artículo octavo del Decreto 3344/ 
1973, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminadas de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
in crporarse a la fabricación mixta con la consideración de pro
ductos nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcen
taje de elementos extranjeros autorizados a importar con bonifi
cación arancelaria.

Quinta.—El cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podrá procederse 
a una revisión do dichos valores y, en su caso, porcentajes, 
por modificaciones del tipo de oambio en el mercado oficial de 
divisas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se re
fiere y que tenga, por tanto, sanción administrativa es de la 6ola 
y única responsabilidad de «Siemens, S. A -, sin que en ningún 
momento pueda repercutirse esta responsabilidad sobre terce
ros.

Séptima.—A fin de facilitar la financiación de esta fabrica
ción mixta el usuario, es decir, «Unión Eléctrica, S. A.», pro
pietaria de la subestación de la central térmica de Narcea. 
podrá realizar con los mismos beneficios concedidos a «Siemens, 
Sociedad Anónima- las importaciones de elementos extranje
ros que aparecer, indicados en la relación del anexo. A este 
fi.t, el usuario en las oportunas declaraciones y licencias de 
;mportación, hará constar que los elementos que se importen 
serán destinados a la construcción de las celdas blindadas 
objeto de esta autorización particular.

Octava —Las importaciones que se realicen a nombre del 
usuario estarán subordinadas a que la beneficiaría de esta auto
rización particular, «Siemens, S. A.», se declare expresamente 
ante tas aduanas, mediante documento adecuado referido a cada 
deipac'-o responsable solidaria con el importador de las canti
dades a que tenga derecho la Hacienda pública en el supuesto 
de que por incumplimiento de las condiciones fijadas pierdan 
efectividad'los beneficios arancelarios, todo ello con independen- 
c'v d^ las garantías adecuadas.

Novena—Para la resolución de las dudas, discrepancias, in
terpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación de 
esta autorización particular se tomarán como base de informa
ción la solicitud y proyecto de fabriación mixta presentados 
por «Siemens, S. A.-, y el informe de la Dirección General de 
Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Décima—A partir de la entrada en vigor de esta autorización 
particular será de aplicación lo dispuesto en el artículo noveno 
del Decreto 3344/1973, que estableció la Resolución-tipo.

Undécima.—La presente autorización-particular tendrá una 
vigencia de tres años, a partir de la fecha de esta Resolución. 
Este nlazt es prorrogable si las circunstancias económicas asi 
lo aconsejan.

Madrii. 7 de septiembre de 1981.—El Director general, José 
Ramón Bustelo y García del Real.

ANEXO

Relación de elementos a importar para la fabricación mixta 
de tres celdas blindadas a 400 KV. para la subestación de la 

Central Térmica de Narcea, Grupo III
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Mercado de Divisas de- Madrid

Cambios oficiales del día 13 de octubre de 1981

•

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................. ........................ 94,186 94,466
1 dólar canadiense ........................ . 78,692 79,020
l franco francés ................................. 16,994 17,059
1 libra esterlina ................................. 175,421 176,320
1 libra irlandesa ................................. 150,885 151,712
1 franco suizo ..................................... 50,930 51,220

100 francos belgas ................................. 253,188 254,625
l marco alemán .............................:... 42,583 42,806

100 liras italianas .................................. 8,003 8,034
1 florín holandés ............................... 38,597 38,791
1 corona sueca ..................................... 17,247 17,330
1 corona danesa ................................. 13,263 13,321
1 corona noruega .............................. 16.225 16,302
1 marco finlandés .............................. 21.550 21.664

100 chelines austríacos ........................ 608,240 612.421
100 escudos portugueses ....................... 148.675 149.589
100 yens japoneses ................................. 41,210 41,423
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TURISMO Y COMUNICACIONES

23809 RESOLUCION de 1 de septiembre de 1981, de la 
Secretaría de Estado de Turismo, por la que se 
concede el título de «libro de interés turístico», 
a la publicación «Cuenca. Gula Ilustrada de Cuenca 
y provincia», editada por la excelentísima Dipu
tación Provincial de Cuenca, con texto de José 
Luis Muñoz.

Vista la propuesta presentada por el ilustrisimo señor Dele
gado provincial de Turismo de Cuenca, para que se declare 
libro de interés turístico la publicación «Cuenca. Guía ilustrada 
de Cuenca y provincia», editada por la excelentísima Dipu
tación Provincial de Cuenca, con texto de José Luis Muñoz, y, 
de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 26 de 
marzo de 1979,

Esta Secretaria de estado de Turismo ha tenido a bien 
conceder el título de «libro de interés turístico», de oficio, a la 
publicación anteriormente mencionada.

Lo que se hac público a todos los efectos.
Madrid, 1 de septiembre de 1981— El Secretario de Estado, 

Eloy Ybáñez.


